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RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-066 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACAMANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: 'Vetemtinar Sil organización, jorm11lar y qecllfar Sil presHjmesto 
ordinario y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plall 
Nacional de Desarrollo es el instrf/mmto al que se s'!}etará11 las politicas, programas y prf!J'f'dos ptíblicos; la 
programación y o/emción del presupuesto del E.rtado; y la innrsión )' la asignación de los remr.ro.r públicos;)' 
coordinar las competmcias exdusiva.r mire el Estado cmtral )' los gobiemos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sedor p1íblico e indica ti/lo para los de!llás sedore.r. ':· 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Lafor!JJrtladónJ 
la o/emción del Presupmsto Gmeral del Estado se s1!}etarán al Plan Nacional de Desarrollo. Us pre!11p11estos d~Jl. 
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provinciales, cm1tonale.r y parroquiales, respectivamente, en el marro del Plan Nacional de Desaffollo, sin menoscabo 
de sus competmcias y su autonomía ( . .)"; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "( ... ) 
Las disposiciones del presmle código regulan el ejercido de las cotnpetencias de planificación y el ejercido de la política 
ptíblica el/ todos los nh!(!les de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autólwmos Descentralizados, la programación presupuestaria a1atrianual del Sector 
P1íblico, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades príblicas;y, todos los remrsos 
públicos y demás imtmmmtos aplicable.r a la Planificación y las Finanzas Públicas."; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "La programaciófl, formulación, aprobación, asignación, ejemdón, seguimiento y evaluación del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades p1íblicas y todos los remrsos ptíbliros, se 
Sl!fetarán a los lineamiCIItos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gpbierno, en observancia a lo 
dispuesto m los artículos 280 y 293 de la Co11stitudón de la RcpiÍblica. "; 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
'7)rogramadón jisca/ plurianual y anuaL- La programación fiscal del Sector Público no Financiero será plurianual y 
mmal y servirá como marco obligatorio para la fommlación y ljemción del Presupuesto General del Estado y la 
Progrmnació11 Presupuestaria Cuatrianual,y riferencial para otros presupuestos del Sector Público.':· 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
''Modificación del Presupuesto.- El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o rebqjar los ingresos y 

gastos que modifiqum los nillf!!es fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total de/15% respecto 
de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacio11aL En ningiÍ11 caso esta modificación qfectará los remrsos que la 
CoJJstifución de la Rcpríblica y la Lq asignm a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estas modificaciones 
será11 puestas en conocimimto de la Comisión del Rigime11 Económico y Tributario su &guladó11 y Control de la 
Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada semestre. En todos los casos y sin excepción alguna, 
todo incret11ento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo jinatlciamiento. Estos aummtos y 
rebqjas de i11gresos y gastos no podrán modificar el límite de endeudmnie11to aprobado por la Asamblea Nacional. 
La Presidenta o Presidente de la &ptíblica, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los Presupuestos 
de las entidades Juera del Presupuesto Gmeral del Estado, exceptuando los Gobiemos Autónomos De.rcmtralizados 
y la Seg11ridad Soda/, cuando se presenten situaciones extraordinarias e imprevistas que reduzcaN los fh!fos de 
ingresos y de financiamiento de estos presupuestos. Estos decremmtos no, podrán ji11andar nmvos egresos. Durante 
la ljemción del Plan An11al de Inversiones del Presupuesto Gmeral del Estado, solo se podrán incorporar programas 
y/ o prrijectos de inversión que hqyatl sido priorizados por la Secretaría Nacional de Planijicadótl y Desarrollo. 
Únicmne11te en caso de nJodificacio!les m el Pres11puesto General del Estado que impliq11en incremmtos de los 
prempuestos de inversión totales de 1ma entidad ljemtora o la inclusión de nuevos programas y/ o pf(ljfctos de 
int!(!rsión, se requerirá dictamm fovorable de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. En los demás 
casos, las modificaciones serán realizadas directanJen/e por cada mtidad I!J'Cmtora. LAs entidades y organismos que 
no pertmecen al Presupuesto General del Estado 110 podráll aprobar presupuestos o modificaciones que impliqum 
traniferencias de remrsos desde el Presupuesto Gmeral del Estado y que no hqyan estado previamente ronsideradas 
et1 dicho presujmesto. Sólo el ente rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a la gestión de fuentes 
de financia!nimto durante la qemdón presupuestaria, el mmplilnimto del Artímlo 79, se c01nprobará /ÍIIicamente 
en los agregados de: las proformas pres11jmestarias príblicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos liquidados, 
m base a una t!(!rificaciÓ!i mmal. ·:· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programadón Anual¿, la Polftfca Pública dd mio 2015 a¡u<tada,y autoriza' a la Pmidm~ia dd~ 
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Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incluye la q'ecución y/ o riforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada, y el Plan Anual de Contrataciones, 
en qercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral)' de 
Organizaciones Políticas de la RepHb/ica del Ecuador, Código de la Dnnocracia. ( ... ) ·:· 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0206, de 10 de noviembre de 2015, la 
ingeniera Micaela Carolina Vivanco Almeida, Especialista en Planificación del Tribunal 
Contencioso Electoral, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno Presidente del Tribunal, 
para manifestarle: "( ... )la Unidad de Planificación realizó el pertinmk seguimimto y evaluación a la l'i<JPP 
cof!iuntamenle con las unidadu de la lmtitudón, presenta para Sil consideración y aprobación la propuesta de 
Modificación Integral a la Programación Anual de la Palitica P1íblica 2015, en función del pla!(,O utableddo por el 
Ministerio de Finanzas para el cierre del ijercicio fiscal 2015. El detalle de la propue!fa de Modificación a la PAPP 
de cada unidad se ve rejlqado y respaldado m: Anexo 1: Matriz de la Programación Anual de la Política Pública 
del TCE modificada. Anexo 2: Antilisis de viabilidad témica y jinatldera que mpalda la propuuta de modificación 
al pre!NJ)fles/o de gasto corrimle. Anexo 3: lnfornte ejecutivo para modificación de pre!tlfJIIeslo de inversión. (. .. ) La 
Unidad de Planificación se permde indicar q11e debido al alcance integral y timico de la modificación presentada, 
consiste en una modificación integral por unidades, estructuras, partidas, valores J' programas, qjwtadas para 
optimirar la gestión y gasto institucional. En este sentido, la aprobación de di ciJa IJJOdijicación la deberti realizar la 
mtixilna autoridad mediante Resolución ( ... )". Del Anexo 2, Análisis de Viabilidad Técnica y 
Financiera se desprende que en el numeral 3. Viabilidad Técnica y Financiera de 
Modificación a la PAPP 2015, se establece: "La presente propuesto de madijicación a la l'llPl~ se 
realiza en fondón del requeninimto de la! distinta! múdadn administrativa! del TCE. Re¡pecto a este cambio es 
importante precisar, que tanto en la l'llPP de gasto corriente e inversión, se ba aplicado tyi1stes ( .. .), 
reprogramaciones ( ... );sin embargo, m el caso de la PAPP de gas/o corriente Jr aplicaron modijicacioms (. .. )dado 
a la priorización de necesidades interna¡ q"e reqt(erian jinanciamimto. Por esta razón cabe mialar que los cambios 
propueslos e1tlo relacionado a la estructura de la PAPP sol/ necesario! y oporlm!OS, a11t~ lo mal se puede i!ldüar que 
son viables m tinninos técnicos y financiero! (. .. ) "; y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0206, de 1 O de noviembre de 
2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, 
dispone: ''PLANIFICACIÓN: Autorizado, DA} y DAF proceder de amerdo a la Ley y Unidad 
f!.fecutar'~ 

En ejercido de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Artículo 1.-

RESUELVE: 

Aprobar la Modificación Presupuestaria a la Programación Anual 
de la Política Pública PAPP- 2015 del TCE correspondiente al 
Presupuesto de Gasto Corriente y Presupuesto de Inversión del 
Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas 
aprobadas constantes en la matriz Programación Anual de la Política 
Pública- 2015: Presupuesto Operativo y Presupuesto de Inversión, 
vigentes al 11 de noviembre de 2015 del Tribunal Contencioso 
Electoral, así como el informe y anexos contenidos en memorando .1_ 
No. TCE-UP-2015-0206 de 10 de noviembre de 2015, documentos=->) 
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Articulo 2.-

Articulo 3.-

Comuníquese.-

adjuntos a la presente 
integrante de la misma. 
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resolución y que se constituyen como parte 

Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades 
pertinentes a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado 
dentro del presupuesto institucional; así como su publicación en el 
portal institucional. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 
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Memorando Nro. TCE-DAJ-2015-0229 

QUITO, 11 de noviembre de 2015 

Dr. Len in Patricio Baca Mancheno 
Presidente 

ASUNTO: RESOLUCIÓN- PROPUESTA DE REFORMA INTEGRAL A LA PAPP 
2015 DEL TCE 

En atención a su sumilla inserta en memorando No. TCE-UP-2015-0206 de 10 de 
septiembre de 2015, en donde dispone: "Planificación, DAF y DAJ proceder y unidades 
ejecutar". Al respecto manifiesto: 

Adjunto a la presente, dígnese encontrar para su suscnpcmn la Resolución No. 
TCE-PRE-2015-066 con la cual realiza la Modificación Presupuestaria a la 
Programación Anual de la Política Pública PAPP- 2015 del TCE correspondiente al 
Presupuesto Gasto Corriente y Presupuesto de Inversión del Tribunal Contencioso 
Electoral 2015. 

Atentamente, 

clzl 
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Justicia que garanii.~o dernocracía 
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